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ESCRITURA PÚBLICA No, 20151701008P04345 

Factura Na.: 002-003-000009132 

NOTARIA OCTAVA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
ALTOSDELMORAL S.A. 

OTORGADA POR: MENESES ESPINOSA JUAN JOSE GUILLERMO Y 

: OTROS, 

CAPITAT, USD 1000.0 

CAPIFAL AUTORIZADO : USD 200.0 

D12 Capias 

A 
Fn la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCIIA el día de hoy DIECIOCHO: 

(18) de AGOSTO del DOS MIL QUINCE, ante m, DOCTORA JEANNETIL 

ADRIANA BRITO SOLORZANO, NOTARIA OCTAVA SUPLENTE del cantón 

QUITO, comparecen a constiamr lo compañía ALTOSDELMORAT SA. el/la 

señor(a) MENLSES ESPINOSA JUAN JOSE GUITT.ERMO, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil CASADO cou la señora Anita Bearriz del Carmen 

Reyes Cayo, con domicilio en la cuudad de QUITO, por sus propios y personales 

derechos, el señor ROQUE MIGUEL DIEGO MENESES ESPINOSA, en calidad 

de REPRFSFNTANTE LLGAL de la compañía DÍGITOS Y MAQUINAS 

ELECTRONICAS DIGIMAFJ. S A . el compareciente de nacionalidad 

ECUATORIANA, con domicilio en la erudad de QUITO; el/la señor(a) MENLSES 

RFYFS PFDRO JOSL, de nacionalidad ECUATORIANA, estado ervil CASADO 

con la señora María Mercedes Román Endara, con quien tiene captinlaciones 

matrimoniales, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propos y personales 

derechos, el/la señor(a) MENFSFS BRUGUES SIBASTIAN, de nacionalidad 

 



ECUATORIANA, estado uvil CASADO con la señora Ana € restina Lopez Ponce 

¿on domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos Los 

comparecientes son mayores de edad, habiles segun derecho para contralar y 

obligarse a quienes de conocer doy fe, en virtud de que me han exhibido sus 

«documentos de identrficación que en fotucopra debidamente aulenticado por m1 56 

agregan, bien mstruidos por nu el/la Notario(a), en el objeto y resullados de 

osta esuntura, que a celebrarla proceden, lib1e y voluntariamento, de acuerdo a la 

minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue "SEÑOR(A) NOTARIO(A) 

Fn el protocolo de escrituras publicas a su cargo sirvase mserlar una de 

constitucion de Lompañra anonima, contenida en las siguientes clousulas 

PRIMERA.- COMPARECTENTES.- Intervienen cn el ororgamiento de esta 

  

  

  

    

    
        

Serna 

¡Nombres y "Vaciomalidad [Estado Civ [Domicito — [Ropresentante 
[Apellidos o Nombre y 
Razon Social | Apellido, 

Segun 
¡Correspon: 

menrses pseosa [ecuatoriana [casaDO urro HEaose Curro O 
pitos y PoUaroRraÑa Quito MENESES ESPINOSA RESCUIN Ys ROQUE MIGUEL ELECTRONICAS iO DIALES € uN 
exc ares [ecuatoriana [casano amo [rios E 
TINESES DRUGUES [ECLALORIANA CASADO ano ASIAN a o       

  

SEGUNDA - DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en electo lo hacen una compañia anourma que se somelerá. 

a los disposiciones de la Ley de Compañuas, del Codigo de Comercio a los 

convemos de los partes y a las normas del Codigo Civil y leyes conexas 

TERCERA - ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA, Título Primero (1). Del 

nombre, des 

  

ho, ohjeto y plazo. Artículo Primero (19).- Vombre.- Fl nombre 

de la compañra que se constituye es ALTOSDILMORAL S A triiculo Segundo 

(27) - Domicihto.- Li domicilio principal de la compañia es QUILO provincia 

PICHINCHA Podra eslablever agencias, sucursales y establecimienlos



administrados por un factor en uno o ias lugares dentro del termtorio neuronal o en 

al exterrox, sujetandose a las disposiciones legales correspondientes Artículo 

Tercero (3%) - Objeto Sueral.- Ll objeto de la compañia consiste en TA 

COMPAÑIA TENDRA POR OBJE 10 DFDICARSE A CUALQUIIRA DI LAS 

OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CINC 

ACTIVIDADES TNMOBILIARIA15, ASI COMO TAMBIEN PODRA 

COMPRENDER LAS LLAPAS O FASES DF PRODUCCION DL BIENES / 

SERVICIOS, COMERCIAL IZACION, PROMOCION, ASESORAMÍENAO, 

INTFRMEDIACION IMPORTACIÓN DE LA ACTIVIDAD-ÁNTFS 

MLNCIONADA PARA CUMPLIR CON Fl OBIFTO SOCIAL DESCRITO EN 

EL PRESLNTL ESTATUIO SOCIAL, LA COMPAÑIA PODRA EJECUTAR 

ACTOS Y CONTRATOS CONTORML A LAS LEYES FCUATORIANAS Y 

QUL TENGAN RELACION CON El MISMO Fn el cumplimiento de su objeto, 

la compañia podra celebrar todos los actos y contratos permitidos poz la ley 

Artículo 42.- Plazo - El plazo de duracion de la compania es de TRES años, 

contados desde la fecha de mscuipcion de esta escruura Título Segundo (ID) Del 

Capital Articulo Quinto (5%) - Capital y de las acciones.- Ll Capital Susorrto es 

de UN MIL. dolares de los Estados Unidos de Ameria, diwidido en UN MIT 

acesones iguales, ¡ndivisibles, ordinarias y nominativas de UN dolar(es) de los 

Estados Unidos de America de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al UN MIT inclusive El Capital 

Autorizado es de DOS MIL. dolares de lus Estados Unidos de America Titulo 

Tercero (IM). Del goerno y de la admmistración Articulo Sexto (6%) - Norma 

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de acciomstas, 

y su admumustracion al Presidente y/o al Gerente General La representacion legal, 

Judicial y extrajudicial les correspondera al Gerente Crencral slo al Presidente en 

foma INDIVIDUAL Ln los casos de talta susencia temporal o definibiva, o 

impedimento para actuar del Gerente General sera reemplazado por el Presidente, y 
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en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este ultimo, sera 

reemplazado por el pnmero hasta que la fanta General nombre al ulular Fl plazo de 

duracion de los indicados Admumstradores sera de IRLS años pudiendo ser 

reelegidos indelrudamente Artículo Septimo (7%) - Canvocatorias - La 

convocatoria a Junta general efoctuara cl (icrenle General o el PreswWente de la 

compañía, mediante aviso que se publicara en uno de los Diarios de mayor 

«rculacion en el domicilio principal de la compañía. conforme a la Ley con ocho 

dias de anticipacion, por lo menos, respecto de aquel cn el que se ectebre la reunion 

En tales ocho dias no so contaran el de la convocatoria m el de realizacion de la. 

Junta Artículo Octavo (8) - De las clas 

  

de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Umversal, del quorum de instalacion, del 

quórum especial de mstalación, del quorum de decisión - Se estara a lo dispuesto 

en la Ley de Compañias Articulo Noveno (9?).- El Presidente y el Gerente General 

ejerceran todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañias Título Cuarto (IV). De la fiscalización Arficulo Deenmo (109) - 

Comisarios - La junta general destgniara cada año dos comisarios uno principal y 

uno suplente, quienes tendran derecho ¡imitado de mspeccion y vigalancia sobre 

todas las operaciones socrales, sim dependencia de la administracion y en inreros de 

la compañia Título Quinto (V). De la disolución y liquidación, Artículo Décuno 

Primero (11) - Norma general - Ta compoñía se disofvera y se hiquidara 

conforme se establece en la Seccion Decimo Segunda (X11) de la Loy de 

Compañias CUARTA - CUADRO DE SUSCRIPCIÓN 1 PAGO DFI 

  

  

  

  

  

LAPLLAL SOCIAL. 
Nombre de las [Número de — [Capital Capital Capital por 
accionistas — |Acctones susertto pagado agar 
[suscritores 
MINISES ESPINOSA 400 aa royo MN MANIOSL ETERNO Ñ 
biarros y 10 1 1500 +0 MEDIAS PUE IRONICAS PICA AENA 
ersrsaeves [250 uo Ls00 0 PEDRO ONE 
MENESPS BRUGUES [270 =mo En 05 an             
 



  Horares Jos [asa [emo las 
    

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) MENTSES REYES PEDRO JOSE, y como 

Gerente General de la susma al (o a la) señor (o señora) MENLSUS ESPINOSA 

JUAN JOSE GUILLERMO, respectivamente SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DÉ LÍCITUD Y ORIGEN DE FONDOS. 

  

Los comparecientes, 

DECI.ARAMOS RAJO JURAMEN LO, que los fondos y valores que se uclizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente consticucion de compañia 

provienen de actividades liciles SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECEAAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

co.respondientes permisos y Icencias. así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, Ireencias y autorizaciones que en un Fururo soliciten otias 

inststuciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañia DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

susenpción y pago del capital social wma vez constituida la compañia, y el saldo 

insoluto dentro del plazo (izado por la Ley de Compañias. Asimismo, los 

contralantes declaran bajo juramento que los datos contemdos en el presente 

¡nseramento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución En todo lo 

no estipulado cn cste esliuluto, se estara a lo dispuesto en la T ey de Compañías y 

demás leyes alines En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañia, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arburaje y Mediación, ante el Centro de 

  

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores Usted, Señor(a) 

Notarto(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de esalo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda clevada a eseritura pública con todo su valor legal, 
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conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos, y que los comparecientes 

la aceptan en lodas sus partes, la misma que ha sido obtumida del sistema 

informatico de la Superintendencia de Compoñtas y Valores Para la celebracion de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos provistos en la Ley 

Notarial y, lexda que les fue a los comparecientes por mu el/la Notario(a) se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando mcorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE 1ODO CUANTO DOY FE / 

Lirma Socios 

enA, 
MLNLSES ESPINOSA JUAN JOSL GUILLERMO 

CEDULA P304966: 

YI) L 

MENIATS ESE ROSA ROO Te PEGO 

CFDULA 1703846806 

ys En Representacion de DIGITOS Y MAQUINAS FLECIRONICAS DIGIMAFT 

        

   
¡IS REYTS PEDRO 1OSE 

712731031       

aio? 
MENESES BRUGUES SEBASTIAN 
CFDUTA 1710048248 

Firma Nolario(a) Publiso( 

y EQUUEl/, 
DOCIORA JFANXLTI 

Identificación 1712429784 

   
      

   SOLORZANO 

    

  

Funaco Degtsimente or JEANNETH 
ADRIANA BETO COLORZANO pedi 
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ACTA DF LA JUNTA GENFRAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DIGITOS Y MAQUINAS ELECTRONICAS DISIMAEL S A 

Lugar y fechas 
Quilo 28 de julo de 2015, a las 15h00 pm, en las ofcas de la Campañas 1 biceda" on 1) Av Francesco 
Andrade M vn y Antonio Navarro 

Asistentes 

Segun el siguiente cetalle 

  

   

  

          

Nombre Cedula | PORCENTAJE 
DE 

_ ACCIONES% | 
Roque Mipuel Diego Meneses Espinosa Y p 
fetos Meneses Marmor amos | y Y / 
Mariano Martins Heras | avoa raras [ar 7 

veronica Meneses Marinez. 7] 1710997486 [10] Y] 
D'ego Mipuel Meneses Martinrz 1712030525 | 10 e] 

TOTAL! 100 Y 
  

Declaracion e instalacion 

Los 1cciomi Las presentes representando el 100% del capital oagado, al amparo de lo previsto en el 
art culo 238 de la ley de Cor"pañtas se declaran instalados en unta General Universal Extracróinaria de 
Acciom ta. Diego Meneses Espinosa se encuentra represeniardo a Verorica Meneses Marinez y a 
Manien) Marinez Hervás segun cartas Je aulcszacion adyurte 

Presidencia y Secretaria 

Preside la sesion es señor Rafae! Meneses y aclua como secreiaro el señor Diego Meneses, por decision 
de los concursortos 

Orden del dia 

Punto unico Auterizar a Diego Meneses Espinosa la Comstlución de ura Socedad Anorina 
és mocrinada ALYOSDELMORAL $ A. de la cual DIGITOS Y MAQUINAS ELECTRONICAS DIGIMAEL 5 A 
sera accionista 

Deliberacion y Resoluciones 

La Junta Generau aer mayor resuelve 

Autorvar e Dirgo Meneses la Consilución de uña Sociedad Anoruma denominada ALTOSDELMORAL S.A 
de la cua: DIGITOS Y MAQUINAS FLECTRONICAS DIGIMAFL 5 A sera accionista 

Siendo las 16h30 se da por terminada la Junta 

 



  

Por no haber otro punto a ser tratado, el Secretario procede a la redaccion del Aca, la misma que es 
leida, aoróbada $ suscrita por todos los Accionistas presentes, 

Pare constancia firman los asistentes 

   jeneses Martínez 
Secretario 

  

     Jenicanadol o Narnia da 
Diego Meneses Martínez Verónica Menesas- 

Acciunista Aocionis:a 

  

gearda erachd, conformist y cenzon con el dxonento a 1 
Aldo, mis tes ssh lea 

E 
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CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

OTORGADA POR 

PEDRO JOBE MENESES REYES 

«< 

ROMAM ENDARA MARIA MERCEDES 

CUANTÍA" INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 

ni AC in      
    

ICRITURA NÚMERO - PI8181 0. 

“Ln la cuded de San Francisso de Quito Dista Metrepolitano 

Caprial de la República de: Fiuedor, how ala manes veinle y ocho de



  

noviembre de dos mil trece; ante mi, doctor JORGE MACHADO 

CEYALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, 

comparécen” Jos señores PEDRO JOSÉ VIENESES REYES, de estado 

civil soero, y MARÍA MERCEDES ROMÁN ENDARA, de estado civil 

   

solleíá, ambos por sus propios y personales derechos Los 

comparecientes sap de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la 
ciudad de Quito, mayores de edad, legalmente capaces, a guisnos de 

e extubido sus decumentos de 

  

conocer doy fe en vir(ud de haber 

identidad, los mismos que en copias certificadas se agregan a la 

presente escritura.- Glen wstrujdos pos 1, el Notarló, en el objeto y 

resultados de esta escriwra que al celebrarla proceden líbre y 

voluntariamente de acuerdo «'la minuta que me presenta, cuyo tenor es 

el siguiemo: Señor Notaric: Sirvasa incorporar en el Regístra de 

escrfiuras públicas 8 su cargo, una en la cual consten las 
febran los compareciontes al 

  

capitulaciones matrimoniales que 

amparo de fás normas contenidas en el Articulo ciento clncuenta y 

siguientes del Código Ci al tenor de las siguientes cióusutas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la. 

presente escrita pública las séñores PEDRO JOSÉ MENESES 

REYES, portador de la védula de oludadania número uno vuele uno dos 

siete Ires uno cero tres úno (C.C. 1712741091) y MARÍA MERCEDES 

ROMÁN ENDARA, portadora de la csdula de cudadanía número uno 

cero esro dos tres sels dos seis tíes ocho (0.C. 1002262638) quieres 

son de nacionalidad ecuatonana, mayores de edad, domiciliados en ta 

ciudad dé Quíto y, se encuentran en plena uso de capacidad jegal para 

obligarso SEGUNDA. ANTECEDENTES: " a) 

   

contratar — y 

Próximamente, los compareciónios contráerán matrimonio civil ante la 

  

n y Cedula: 

  

Autorndad del  Rogís*o Civil Identiñc: 
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o , Ae 
correspondiente, debiendo por mandato de la ley, a parlar de esto: 

legal, conformarse entre ellos una sociedad de bienes le coma to 

  

4 Código Civih uN asengra | 

A 

dispone sl aríículo ciento tremta y nus 

  

Mería Mercedes Román Endara, restzó en el pasado, y reilida/á el 

¿futuro actividades corservialas por cuenta propia dentro del terdlogia 

Ecuatorlano.y fuera de este Además, a Utulo gratuito u-oncraso/Lon 

  

dinero de su propio peculie, ha adquiadio bienes da dversamalra 

emprendido negosios, constiida ficarcomisos mercantiles y varias 

sociedades y podrá constr y emprender otros dedicados a cualquier 

tipa de actividades comercialas, Inmobiliarias y de.oualguier índole, en 

fos cuales, es y/o será propietaria de dernchos fivuciarios, acelones. 

yio derechos de cualquier naturaleza, los 

  

participaciones social 

cuates son su voluntad se mantengan dentro de su paleinono personal    

separado, asi pomo sus írulos y acrecwmíentos de todo tpo, 4 

excepción de aquellos que de mansra expresa desee gLe ingresen Ni 

sociedad conyugal que se forma en vinud del anteosdente.a), en cuy 

caso, así lo.expresacá en el fufuro en cada.acto. e) Por su pana, al 
señor Padro José Meneses Reyes, restizó enel pasado y realizará en 

el futuro actividades comerciales por cuanta propia dentro del territoria 

  

Ecuatoriano y fucra ja éste Además, a titulo geatuita U pneresa con 

dinera de sy propio pecukto, ha adquindo bienes de diversa naturaleza, 

emprendido negocios, canstimuido fideicomisos mercantiles. y vañas 

icados a cualquier 

  

sociedades y podrá constituir y emprender otros 

lipo de actividades somerciales Inmobiliarias y de cualquier fudole, en 

  

las cuales es y/o será propietario do derechos fiduciarios, jones, 

participaciones scniales. ylo derechos de cualquier naturaleza, los 

     

  
cuales son su voluntad se-mentesgan dentro de sy patrimoale personal 

  

separado, así como sus *uios y acrecmientos de lodo tipo, a  



  

excepción de aquellos que de manera expresa deseg que ingresen a la 

aooledad conyugel que se forma en virtud del antecedente-a), en cuyo 

caso, as! lo expresará enel futura en cada acto TERCERA - OBJETO: 

Las comparecientes aceptan: los acuerdos siguientes: TRES PUNTO: 

UN9.- Que na ingresarán al haber de lu sectedad conyugal a formarse 

entre eos en razón. dsí metfimomo que: van a contrasr y: por 

corisiguiente que permanecerán en el palsimonio separado y propio de 

“5 cada uno de ellos, lodos los bienes adquuridos a cualquier titulo antes: 

del matrimomia kos' bienes únicamente ingresarán al haber de la 

sociedad conyugal sí el cónyugo propietario, dectarare st expresa 

voluntad por escrito en ese sentido. Na formarán parto de la sociedad 

conyugal los bienes propios de cada uno de los cónyuges que fuoten 

subrogados por'otros durante el matsimonlo, los cuales'se considerarán 

igúialmente hiencs propios de cada cónyuge, separados dal páfrimonio 

de le sociedad oanyugol, sin” necesidad de que en -el tulo 

comespondiente de enajenación y adquisición se exprese el ánimo de 

subrogar. Lo prapio sucederá con todos los aumentos majerales que 

ecfécen a cualquier -especíe de uno de los cónyuges, formando un 

¡mismo cuerpo com ela pór cualquier"causa tales como edificación, 

Tampoco pertenecerán a la sotiedad conyugal aquellas bienes de todo 

lipo o natusleza que sean adquiridos, moluswe a título +onerosd, 

euándo la causa o título de ta adquisición ha precedido“a la sociedad, 

comú por ejemplo los capitales recaudados por cuentas porsúbrar de 

cada uno de les cónyuges nacidas antes del matrimonio, así como sus 

intereses sí estos han sido devengados antes dej marimonid-peto Su 

cobro se realice durante el mismo, 'TRES PUNTO DOS.- Asi mismo tos 

comparagentes conjuntamente convienen en que no igresen al haber 

de la sociedad vonyugal y que en conseduencia | se  
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de wapajos, empieos oficios o seraros relacionados con qualquier 4 
4 

  

de aciwdades comerciales yo induslnales con o sin[taación de | y 

dependenswa, uevengados por cualquiera de ellos dugnts € 

  

metdmono, pudienao ceda ua de los conyuges disponer Ibremente 

de ollos con la plena capacidad cil re, Lara cisponer de 10 cupos 

cenfiero el Coogo Cul Todas las cosas o blenas miéblos O 

inmuebles de cualquier naturaleza adgunioas d fante et eratririonto 

con Valores propos de uno de los cosyuges se entendoran desnadas 

a tomar parle des patimorio promo de ccho cónyuge y en 

consecueñcía mm fofmaran pare de la sociedad conyugal SM 

necesidad de que en el titulo correspongente de adquisicion se 

exprese este particular pi la omversión de dichos valores m el animo ge 

sunrogar TRES PUNTO TRES - Expresemente los comparectonies? 

acuerdan que las deudas y ubigamne* que a filo percrd. 

adquiasron cada uno de ollos antes ne la celebración. de su matrimonio 

Y que adquieran en el futuro, sou de su oxcluswo caro y 

responsabilidad, vor la que tampoco formarán parte del paso de la 

mencienada — soctedad — compugal. Adicranalmente, ambos 

comparecientes podran en wiud de este acucdo, conbatar 

indradualmerto toda ciáse de. obligaciones er el Tutora si requenr 

para ello aulonzacion de. 6u respectivo futuro conyuga, ya que estas no 

correspongen 4 obigaciones de la sociedad conyugal sira que obigan 

solo a sus respccivos — patimontos personales TRES PUNTO 

reglas conieniaas en 

  

CUATRO.- Los comuarecientes, morificando la 

el articuto tiento cincuenta y sete del Coogo Camí convienen en que 

los frulos fedtos, penstones ¿n=reses y fuero de cualquier naturaleza



  

que provengan de los bieros do leda fípo yla maturateza antes-referidos 

y enunciados: como de propledad de cada uno de ellos, esto es, 

, no habrán de componer st 

  

edquiridos antes o después del matima: 

haber social de la sociedad conyugal formada entre elos, en virtud del 

matrimonio a celebrarss. En consecuencia, los futuros” réditos, 

“pensiones, intereses y lucro de cualquier naturaleza que provengan de 

los Hienes mencionados en el presente documento, beneficiarán e 

  

>eada cónyuge, exclusivamente En — sensccuencia de todo “lo 

establecido en gste instramento, Jos comparecientes 

oxpresarmente acuerdan y establecen aus el régimen aplicable a 

su situación patrimonial será el de inexistencia taal de 

sociedad conyugal y en consecuencia se mirarén como 

separados de bienés para lodos lus efectos. CUARTA.» 

VIGENCIA.- Las presentes camtulaciónes mstamoniales entrarán 

en vigencia a parúr «he la facha de celebración del matamorio y les 

será aplicables lás disposiciones contenidas en los parágrafos segundo 

y tercero del Tttulo Quinto ¿el Libra Peimero del” Código Civil 

Ecuatoriano. Los comparecientes, en foma individuz y separada, 

tendrán la facultad de sokicitar y obtener la corespondiente inscripción 

  

dela presente éscritura pública de capitulaciones matimonia! 

  

en los registros que fueren del caso, incluyendo 

de la Propiedad y Mercantiles de eualquier «cantón, y: le 

anotación al margen de la parida de matámono en el correspondiente 

Registro Civil, QUINTA,- DECLARACIONES.- Los comparecientes 

declarar: A) Que no aportan ninguna clase de bien muerde e inmuble a 

la saciedad conyugal. BJ Que antes de la celebración: del 

metrimenió ro ha existido sociedad ae benesentre ellos y rabfican y  



  

0027607 CRITURA, 

  

DA. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    
    

regonocan que el otorgamiento de cslas «cs 

se fundarnonta: en las disposiciunas (e 

  aciierdós convenidos % libro y volulitaña y par 

  

áns mutuos intereses, á la vez que se comprometen a presentar une 7 / 

capta cerlificada previa la potabración del matrimonio emil- Usted Señor, z 

Notaño se somirá, agregar las demás cláusulas. de callo negesaría 

10? su na A 

, que juntó-Esñ los 

queda elevada a 

    
  

para la validez de esta escritura pública qu 

       cuantía indeterminada (Hasta aquí tá mi 

  

documentos anaxos y habiftantes que so incorpor   

ss la     escrilura pública con todo al valor t 

  

y quo, los compares 

aceptan en todas y cada una de sus paros, antruta.qus está firmada 

  

par el Docior Pabla-Falconí Castilo, con matrítula profesional 

uno dosclentos cusrente del J-oru de Abogados 1   discisleta gulon dos; 

de Pichinoha).- Para: la oeiebracion de la presea esorítura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Jey notarial; y, 

  

fefda que lo fue a fos compereciantes por mi el Ngtado, se ratifican y” 

  

fiman conmigo en unidad do acto quedando? incorporada en el 
o Er 

protocolo de esta notaría, de todo ruanlo doy 194% ler 
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Sr. Po VOSÉ MENESES REYES ' 
Gb.No. 1212231087 ; 
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É : | 
srta mas 'ASÍA MERCEDES ROMÁN ENDARA. 4 

cono. 100n03eRE3- Bb    
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